
Buenos Aires, 24 de junio de 2025

RES. CM Nº 101/2025

VISTO:

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley
N° 31,  el  Dictamen de la Comisión de Fortalecimiento Institucional  y Planificación
Estratégica N° 30/2025 y el TAE A-01-00012550-0/2025; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el TAE mencionado en el Visto, el Observatorio de
la Discapacidad propicia la suscripción de un  Convenio Marco entre la Universidad
Nacional de La Plata  y este Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Que el objeto del Convenio Marco es que  “Ambas instituciones
favorecerán la concertación de programas de cooperación para la ejecución conjunta y
coordinada de proyectos de investigación, docencia y/o extensión en áreas de mutuo
interés”.

Que el Convenio Marco establece que “Las acciones a las que dé
lugar este convenio serán instrumentadas en programas de trabajo o de intercambio,
según el caso, en los que quedarán formulados los objetivos, las unidades ejecutoras,
los detalles operativos y la duración”.

Que  por Resolución CM N° 221/2016 se aprobó el “Manual de
Procedimiento  de  Convenios. En este  sentido,  el  punto  3)  del  Manual  refiere  a  las
categorías de convenios, siendo una de ellas el convenio marco donde se establecen los
lineamientos  básicos  de  la  cooperación  e  intercambio  entre  las  partes  y,  la  otra,  el
convenio  específico,  que prevé  las  responsabilidades  puntuales  a  las  cuales  deberán
sujetarse los involucrados para llevar a cabo un determinado proyecto. En los Anexos
del Manual se encuentran ambos modelos de convenios.

Que el Convenio Marco no implica erogación presupuestaria, se
cumplieron las pautas establecidas en el “Manual de Procedimiento de Convenios” e
intervinieron la Oficina de Convenios y la Dirección General de Asuntos Jurídicos.

Que  la  Dirección de  Relaciones  Institucionales  e  Investigación
intervino en el marco de sus competencias manifestando que el proyecto en estudio se
ajusta a las disposiciones previstas en el Anexo II del Manual aprobado por la Res. CM
N° 221/2016.



            Que, por su parte, la Dirección General de Asuntos Jurídicos se
expidió  mediante  Dictamen  DGAJ  N°  13867/2025  y  concluyó  que  “…no  existen
obstáculos  desde  el  punto  de  vista  jurídico  para  continuar  con  el  trámite  de  las
presentes actuaciones”.

Que la Ley N° 31 establece que son funciones del Consejo de
la Magistratura la de garantizar la eficaz prestación del servicio de administración de
justicia, promover el óptimo nivel de sus integrantes y lograr la satisfacción de las
demandas sociales sobre la función jurisdiccional del Estado.

Que el artículo 50 de la Ley N° 31 (texto consolidado según Ley
N° 6.764) establece que le compete a la Comisión de Fortalecimiento Institucional y
Planificación  Estratégica:  “Intervenir  en  la  profundización  del  intercambio  de
experiencias de gestión institucional con otros niveles de la administración pública o
de administración de Justicia de orden local, nacional o internacional”.

 
Que  ello  así,  la  Comisión  de  Fortalecimiento  Institucional  y

Planificación  Estratégica,  mediante  su Dictamen  Nº 30/2025,  propuso  se apruebe la
suscripción del acuerdo mencionado.

Que  este  Plenario  comparte  los  criterios  esgrimidos  por  la
comisión  interviniente, dejándose  constancia  que  la  presente  decisión  se adopta  por
unanimidad. 

                                    Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el
artículo 116 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Ley N° 31,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar la suscripción del Convenio Marco entre la Universidad Nacional
de La Plata y el Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
que como anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2º:  Regístrese, comuníquese a la Comisión de Fortalecimiento Institucional y
Planificación Estratégica, a la Dirección de Relaciones Institucionales e Investigación y

a  la Dirección de Bienes Decomisados y de Enlace para Convenios dependiente de la
Secretaría de Apoyo Administrativo Jurisdiccional, publíquese en la página de internet
oficial  del  Consejo  de  la  Magistratura  (https://consejo.jusbaires.gob.ar)  y,
oportunamente, archívese.

RESOLUCIÓN CM Nº 101/2025



RES CM N° 101/2025 – ANEXO

CONVENIO   DE COLABORACIÓN Y COOPERACION   ENTRE LA  
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA Y   CONSEJO DE LA  

MAGISTRATURA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA (en adelante UNLP), institución
de educación superior pública creada por ley 4699/1905, representada por su Presidente
Mg. Martín López Armengol, con domicilio en Av. 7 N° 776 de la ciudad de La Plata,
Provincia de Buenos Aires, Argentina y el  CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE
LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (en adelante EL CONSEJO), representado por su
Presidenta Dra. Isabella Karina Leguizamón (DNI N° 21.759.789), con domicilio en Av.
Julio A. Roca 516/530 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se celebra el presente
convenio  de  cooperación  conforme  Ordenanza  295/18  UNLP  y  sus  normas
complementarias, que se regirá por las siguientes cláusulas y condiciones: ---------------- 

PRIMERA:  Ambas  instituciones  favorecerán  la  concertación  de  programas  de
cooperación para  la  ejecución  conjunta  y coordinada  de proyectos  de investigación,
docencia y/o extensión en áreas de mutuo interés. ----------------------------------------------

SEGUNDA: Las acciones a las que dé lugar este convenio serán instrumentadas en
programas de trabajo o de intercambio, según el caso, en los que quedarán formulados
los objetivos, las unidades ejecutoras, los detalles operativos y la duración. --------------- 

TERCERA: Los Convenios específicos que en su consecuencia se firmen, o acuerdos
accesorios a éstos, serán suscriptos por las partes conforme a la normativa que lo rija.
Asimismo, se deberá consignar expresamente los responsables de su ejecución y control
por parte de UNLP, según lo establecido por el art. 9 Ord. 295/18 y cc. ------------------- 

CUARTA: Los programas serán desarrollados – cuando fuera el caso – sobre la base de
Planes  Operativos  instrumentados  mediante  convenios  específicos,  en  los  que  se
detallarán las acciones del período respectivo y los recursos a emplear. -------------------- 

QUINTA: Las partes intercambiarán entre sí, cuando una de ellas lo requiera, todo tipo
de datos, observaciones, memorias, publicaciones y toda otra documentación necesaria
para  el  trabajo  que  los  organismos  realicen  conjunta  o  separadamente.  En  caso  de
divulgación deberá el receptor solicitar la conformidad previa y por escrito de la entidad
que suministra  dicha  información,  así  como mencionar  el  nombre  de  la  misma.  La
información  que  sea  considerada  de  carácter  confidencial  no  podrá  ser  divulgada,
excepto que la misma sea requerida por organismos judiciales. ------------------------------

SEXTA: Los eventuales aprovechamientos económicos que pudieren tener su origen en
este convenio, serán objeto de acuerdo separado entre ambas partes. ----------------------- 

SEPTIMA: Este convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las partes mediante
comunicación fehaciente, con seis meses de anticipación. La denuncia no enervará las



acciones  pendientes  de  programas  que  no  fueren  expresamente  rescindidos  por  los
organismos signatarios. -----------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Las partes acuerdan dar publicidad del presente convenio en sus respectivos
sitios web institucionales, incluyendo en la noticia correspondiente un enlace al sitio de
la  contraparte.  Deberá enlazarse  a la  Universidad Nacional  de La Plata  mediante  la
dirección de su portal institucional en http://www.unlp.edu.ar. -------------------------------

NOVENA: El  presente  convenio  tendrá vigencia  por  el  término de cuatro  (4) años.
Podrá ser prorrogado en forma expresa antes de su terminación. Cualquier cambio en
los  términos  de  este  convenio  deberá  efectuarse  a  través  de  un  acuerdo  accesorio
debidamente consensuado entre las partes signatarias. -----------------------------------------

DÉCIMA: Toda publicidad, propaganda o promoción que del presente convenio quiera
realizarse deberá ser consensuada por ambas partes. ---------------------------------- 

DECIMOPRIMERA: A los fines que pudiera corresponder las partes fijan domicilio en
los arriba indicados y se someten a los Tribunales Federales de la Capital Federal. 

De conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
Ciudad de La Plata a los….. días del mes de ……..de 2025.---------------------------------- 
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